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ARTICULO DE OFICIO.

Xúm. 8491.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Alineación de calles.— Instruido 
en este gobierno el oportuno espe
diente para la reforma de la alinea
ción de la calle rotulada de Salom en 
esta Capital; se anuncia al público 
para que las personas que se con
ceptúen interesadas puedan esponer 
á este gobierno cuanto se les ofrez
ca y parezca dentro del improro- 
gable término de veinte dias que 
principiará el inmediato siguiente al 
de la fecha del Boletín en que se 
inserte este anuncio, á cuyo fin es
tará el plano y la memoria descripti
va de dicha calle de manifiesto en la 
secretaría de este Gobierno. Palma 
11 de diciembre de 1866.—Cáelos 
de Právia.

Núm. 8492.
8^* Sección de Estadúlica.«Circular. 

«Debiéndose proceder por esta Sección 
de Estadística, en los quince primeros 
días del mes de Enero próximo, á la 
formación de los resúmenes generales de 
las noticias suministradas por las mu
nicipalidades, referentes á los nacimien
tos matrimonios y defunciones ocurridos 
durante lodo el presente afio, he acor
dado prevenir á los Sres. Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia que en los pri
meros cinco dias del próximo mes de Ene
ro remitan i este Gobierno los estados 

correspondientes al mes actual, i fin de 
que no sufran el menor entorpecimiento los 
trabajos de resúman que están á cargo de 
la Sección de Estadístico. Me prometo del 
celo que por el servicio tienen acreditado les 
autoridades municipales de esta provincia, 
que procurarán todas cumplir con rigorosa 
exactitud cuanto les ordeno en esta circu
lar, evitándome el disgusto de tener que 
recordarles su puntual cumplimiento. Pal
ma 13 de Diciembre de i 866.-=Cárlos de 
Právia.

Núm. 8495.
Establecimientos penales.=Debiendo au

mentarse una plaza de capataz de brigada 
en el presidio de estas Islas, la cual se 
halla dotada con el sueldo anual de tres
cientos escudos: he acordado publicarlo por 
medio del presente Boletín oficial, de con
formidad con lo prescrito en la regla 3/ 
de la Real orden de L° de Noviembre ul
timo, fijando el término de quince dias, 
i contar desde la fecha de este anuncio, 
á fin de qne los aspirantes á dicho destino 
que reúnan las circunstancias que requie
re el artículo i0A de la ordenanza gene
ral de presidios, presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este Gobierno y pueda 
procederse á lo demas prevenido en la 
regla í.e de la citada Real órden. Palma 
<3 do Diciembre de l866.=Cárlos de 
Právia.

Núm. 8494.
Correos.—El Ilustrisimo Sr. Subsecreta

rio del Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 15 de Noviembre último lo 
siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al director general de cor
reos lo que sigue:

No habiendo producido resultado por 
falta de licitadores la subasta celebrada 
para contratar la conducción del correo 
diario entre Ibíza y San Antonio Abad en 
las islas Baleares, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar que se verifique una 
nueva licitación pública elevando el tipo 
á la suma de seiscientos escudos anuales 
y con sujeción á las demas condiciones 
del pliego adjunto.=*De Real órden co
municada por el espresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Y con inserción del pliego á que se alu
de, he dispuesto se anuncie en el Boletín 
oficial para su publicidad, en la inteligen
cia de que he señalado la hora de las do
ce de la mañana para la subasta de la 
conducción de que se trata en este Gobier
no y en la Alcaldía de San Antonio Abad. 
Palma 14 de Diciembre de 1866.—Cár- 
los de Právia.

Co n d ic io n e s bajo las cuales ha de sacar
se á publica subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre 
Ibíza y San Antonio Abad.
1. a El contratista se obliga á conducir 

á Caballo de ida y vuelta, desde Ibíza á 
S. Antonio Abad la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2. a La distancia de tres leguas que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 2 horas 30 minutos; y las de 

entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y estremos, se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuatro escudos por cada cuar
to de hora; y á la tercera falla de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea, i juicio del Administrador 
principal de Correos de Palma.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista de 
la conservaciou en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años con
tados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la
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Administración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo rema
te, ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente, ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez termina
do el contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que se reciba la comuni
cación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las espediciones se aumentase ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la línea se variase del todo el con
tratista deberá contestar, dentro del tér
mino délos quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata- 
Si hubiese necesidad de suprimirla línea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
las Baleares y por los demas medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y alcalde de Ibiza asis
tidos de los Administradores de correos de 
los mismos puntos el dia 19 de Diciem
bre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de seiscientos escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licilador sé- 
rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de es
ta provincia ó en la Administración de 
Rentas de Ibiza como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de cin
cuenta escudos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, espresándose por letra la can- I 
tidad en que el licilador se compromete á 1 
prestar el servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación espedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia del I 

proponenle, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

18. Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: .

<Me obligo á desempeñar la conducción 
>del correo diario desde Ibiza á San Anto- 
$nio Abad y vice-versa, por el precio de

»escudos anuales,-bajo las condiciones 
scontenidas en el pliego aprobado por su 
Binageslad.

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públi
camente, se estenderá el acta del remate, 
declarándose éste en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho
ra, pero sólo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

21. lincha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritu
ra pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Córreos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno.

23. Él rematante quedará sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que ésta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, co
mo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 15 de noviembre de 1866.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Solo.

IVúm. 8495.
Correos.=EI limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación me dice 
con fecha lo de! anterior lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha ol Director general de Cor
reos lo que sigue:

No habiendo producido remate por fal
la de licitadores la subasta celebrada para 
contratar la conducción del correo diario 
entre Ibiza y San Juan Bautista en las Is
las Baleares, la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que se verifique una nuera 

licitaciou pública elevando el tipo i la su
ma de ochocientos escudos anuales y con 
sugecion á las demas condiciones del pliego 
adjunto. — De Real órden comunicada por 
ol espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes.

Y con inserción del pliego de condicio
nes, he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad, en la inteligen
cia de que la subasta tendrá logar en este 
gobierno y en la alcaldía de San Juan Bau
tista á la una de la tarde del 19 del ac
tual. Palma 14 de Djciembre de 186G.— 
Cárlos de Právia.

Co n d ic io n e s bajo las coales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Ibiza y San 
Juan Bautista.

1 .a El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta, desde Ibiza á 
San Juan Bautista la correspondencia y pe
riódicos que |e fueren entregados, sin es- 
cepcion de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos ¿ cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2 . La distancia de cuatro leguas que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas 30 minutos, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y estremos, se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuatro escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Palma.

5 .a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 .4 Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar ésta de la humedad y 
deterioro.

7. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el Reglamento de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
sn acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi- 
nislracior. principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva si se despi
de del servicio, á fin deque con oportuni
dad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio y 

condiciones. Si el contratista ao se desoí 
diera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi lo creyera convenien
te ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea |a 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí
nea designada y dirigir la correspondencil 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las espedí- 
cioncs se aumentase ó resultare de lo va
riación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo el contratista deberá contestar 
dentro del lérmino de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si so 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea qnese adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga éste derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de las 
Baleares y por los demas medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
déla misma y Alcalde de Ibiza asistidos de 
los Administradores de Correos de los mis
mos pontos el dia 19 de Diciembre próxi
mo, á la hera y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de ochocientos escudos anua
les, no podiendo admitirse proposición que 
esceda de esta soma.

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Ibiza como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 

escudosen metálico, ó su eqoí- 
v-alente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los inteiesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, espresándose por letra la can
tidad en que el licilador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación espedi
da por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponenle, por la que conste so apti
tud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

18. Para eslender las proposiciones se 
observara la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Ibiza á San Joan 
aBautista y vice versa, por el precio de 
» escudos anuales, bajo las condicio- 
»ncs contenidas en «1 pliego aprobado por 
»S. M.»
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Tuda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modiíuacion ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se eslenderá el acta del remate 
declarándose éste en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el 
espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resaltasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la vot por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuesta» que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección ge
neral de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
da 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale.

2Í. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, co
mo igualmente la forma y concepto de I», 
subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en caenta el 
mejor servicio público. Madrid 15 de No
viembre de 1866. — El subsecretario, Juan 
Valero y Soto.

Núm. 8496.
CAPITANÍA GENERAL

DK LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 2.a
Debiendo proveerse una plaza de Tor

rero que se halla vacante en la torre de 
Iruch en la Isla de Menorca, se anun
cia por medio del Boletín oficial de es
ta Provincia, á fin de qne los que de
seen obtener dicha plaza, dirijan sus so
licitudes, los de esta Isla, al Exmo. Se- 
hor Capitán general y los de Menorca é 
Ibiza por conducto de los respectivos Go
bernadores militares, en los cuales sees- 
presará la edad del interesado, y se acom- 
paharán á ella, copia legalizada de su 
licencia absoluta, y un certificado de su 
buena conducta; en el concepto de qne, 
serán preferidos loi aspirantes por el ór- 
den siguiente. l.° Los inutilizados en el 
servicio, siempre que puedan prestar eí de 
este instituto. 2.° Los retirados con suel
do. 3/ Los licenciados por cumplidos del 
ejército, guardia civil, carabineros y ma
rina y 4.° Los paisanos que hubieren 
prestado servicios al Estado, .justificados 
debidamente.=Palma 14 de Diciembre 
de 1866.—D. O. de S. E.—El coronel 
gefe de E. M., Félix Fernandez Cavada.

Niiin. 8497.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palmare Mallorca.

Quien quisiere hacer postura á una al
gorfa, propiedad de Pablo Miró y Aguiló, 
sita en esta Ciudad y calle llamada d‘en 
Camaró, señalada con el número treinta 
y siete antes veinte y cinco de la man
zana ciento tres antes ciento cinco, lin
dante conforme se entra en ella, á dere
cha con casa de Francisca Cerdá, á iz
quierda con la de D. José Bordoy, por 
el fondo con corral de la de Juan Ginard 
y por la parle inferior con botiga del ci
tado Bordoy, tiene de estension la com
prendida entre veinte y cuatro palmos 
de frontis y de fondo noventa, formando 
la figura de un cuadrilongo; la cual ha si
do justipreciada en trescientas cincuenta 
libras moneda mallorquína, y se saca á 
pública subasta de órden del Sr. D. Ci
ríaco Perez de Larriba juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de es
te partido, por término de veinte dias, pa
ra con su producto hacer pago á D. Luis 
Fiol y Palou del crédito que reclama al 
espresado Miró en cantidad de doscientas 
libras con los intereses á razón del qcho 
por ciento anual y las costas causadas y 
que se causaren, acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia nueve de Enero pió- 
ximo a las doce de su mañana, hora se
ñalada para su remate, que se le admi
tirá la que hiciere, siendo arreglada á de
recho; debiendo advertir que los gastos 
del remate y otorgamiento de la escritura 
de traspaso, serán de cargo del compra
dor. Palma doce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.=»V.° B.° Lar- 
riba=Anlonio Cabellas.

Núm. 8Í98.
O. Ramón Salinas y Góngora^ juez de 

primera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita llama y 
emplaza á Juan Feliu y Canct natural de 
Ciudadela y ausente en ignorado paradero 
para que como ano de los herederos de so 
difunto padre Jorge Feliu y Compañy, se 
presente por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á usar de su derecho 
en el juicio necesario de testamentaría de 
dicho finado que se instruye en este Juz
gado y escribanía del infrascrito actuario; 
en la inteligencia que aunque no compa
rezca so seguirá adelante en el juicio sin 
mas citarle ni emplazarle, parándole el per
juicio que haya lugar; pues así lo he man
dado por auto de primero del actual. Dado 
en Mahon á tres de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Ramon Salinas y 
Góngora.—Por su mandado, Joan Paos es
cribano.

Núm. 8499.
Audiencia lerrilorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO DE ¡BIZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.

Vicente Noguera en l.° de Marzo 18o1 
ante í). Zoylo Boncd hace donación á su 
hijo Vicente Noguera y Juan de la hacienda 
y dos porciones de tierra que posee en Santa 
Eulalia.

María Guascb en 26 de Abril 1851 ante 
D. Pedro Jasso ha ce donación á Juan Roig 
y Guasch de una hacienda y porción de 
monte que posee en Santa Eulalia.

Vicente Ferreren 12 de Junio 1851 an
te D. Zoilo Boned hace donación á Francis
ca Ferrer y Guasch de la mitad de la ha
cienda que posee en San Carlos.

Esperanza Mari en 19 de Julio ante don 
Pedro Jasso hace donación á Juan Ribas y 
Mari de la hacienda y uua porción de tierra 
que posee en Santa Eulalia.

Joan Guasch en 25 de Julio 1851 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á Bartolomé 
Guascb y Tur de la hacienda que tiene en 

I Santa Eulalia.
Pedro Costa en 30 de Julio 1851 ante 

D. Vicente Gotarredona hace donación á 
Mariano Costa y Mari de la hacienda y 
huerto que posee en en Santa Eulalia.

| Vicente Bufí en 18 de Setiembre 1851 
anteD. Pedro Jasso hace donación á Juan 
Bufi y Riera de la hacienda que posee en 
Santa Gerlrúdis.

Mana Ferrer en 4 de Setiembre 1851 an
te D. Pedro Jasso vende á Pedro Torres y 
Guasch la tercera paete de la hacienda nom
brada Can Cristóful.

Esperanza Mari en 21 de Octubre 1851 
ante I). Pedro Jasso hace donación á José 
Ribas y Mari déla haciendaqne posee en la 
parroquia de Santa Eulalia.

José Bufi en 11 de Octubre 1851 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á Margarita 
Bufi y Serra déla hacienda que posee en 
Santa Eulalia.

Calalina Guasch en 11 de Octubre 1851 
ante D. Pedro Jasso hace donación á Vi
cente Juan y Guasch de todas las tierras y 
casas que posee en Santa Eulalia.

Miguel Juan en 18 do Diciembre 185! 
ante D. Zoylo Boned hace donación á Pedro 
Juan y Guasch de todas las tierras que tie
ne en Parella.

Pedro Ferreren 10 de Abril 1852 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo Jai
me Ferrer y Ferrer de la hacienda que po
see en San Cárlos.

Juan Mari y Tur y Catalina Mari y Mari 
hacen donación á sus hijos Cosme, Juan y 
José Mari y Mari de cinco trozos de tierra 
que poseen en San Cárlos: escritura de 22 
de Abril 1852 ante D. Vicente Gotarredona.

D. Antonio María Roselió y Cabot en 17 
de Mayo 1852 entrega por legítima á doña 
María Tur y Roselió y á doña Isabel María 
Roselió y Cabot una hacienda nombrada las 
Gasas Roixas y viñas propias con la tanca 
denominada de la Vileta, y otra hacienda 
conocida por San Alfonso ó Porches den 
Roselió en el pueblo de Jesús.

. Anlonina Juan en 26 de Mayo 1852 ante 
¡ D. Pedro Jasso hace donación á su hijo । Antonio Mari do la hacienda que posee en 
J San Cárlos.

5
Catalina Turen 26 de Junio 1852 ant0 

D. Vicente Gotarredona hace donación á su 
hijo Antonio Roig.de la porción de tierra 
que posee en Santa Geitiúdis.

Pedro Ferrer en 14 de Agosto 1852 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á su hijo Ma
riano de la hacienda y tierra que posee en 
San Garlos.

Mariano Guascb en 17 de Julio 1852 an
te D. Zoylo Boned hace donación á su hi
jo Mariano de la hacienda que heredó de 
su padre.

Antonio Colorear en 24 de Agosto 1852 
ante D. Pedro Jasso hace donación á su 
hijo Marcos de tres porciones de tierra si- 
las en San Cárlos.

D. Juan, doña Catalina y doña Josefa Sa
la y Ferrer en 19 de Agosto 1852 ante don 
Pedro Jasso ceden á su hermano D. José 
Sala la hacienda nombrada el Collel en 
Santa Gerlrúdis.

Juan Mari de José en 27 de Agosto 1852 
entrega por legítima á María Mari un pe
dazo de tierra sito en el pueblo de Jesús.

Miguel y José Juan y Guasch en 24 de 
Octubre 1852 ante D. Pedro Jasso se divi
den una hacienda sita en San Cárlos.

Inés Escandeil en 12 de Diciembre 1852 
ante D. Pedro Jasso hace donación á José 
Torres y Costa de la hacienda que posee en 
el pueblo de Jesús.

D. Juan Torres y Boned en 28 de Abril 
1853 ante D. Zoylo Boned entrega por he
rencia de sus padres ásu hermano Vicente 
la hacienda nombrada Sas Llaneras.

Antonio y María Josefa Riera hacen do
nación en 17 de Agosto 1853 á su hiio An
tonio Riera y Riera de la hacienda que po
seen por herencia del padre de la María Jo
sefa.

Vicente Riera en 6 de Octubre 1853 an
te D. Pedro Jasso hace donación á su hijo 
Vicente de la hacienda que posee en el pue
blo de Jesús.

María Roig en 27 de Octubre 1853 ante 
D. Narciso Pugcl hace donación á su hijo 
Antonio Torres y Roig de la hacienda que 
posee en Santa Gerlrúdis.

José Ferreren 13 de Noviembre 1853 an
te D. Narciso Puget hace donación á su 
hijo José de la hacienda que posee en San 
Garlos.

Pedro Torres en 20 de Diciembre 1853 
ante D. Pedro Jasso hace donación á su Vi
cente de la hacienda que posee en San 
Cárlos.

JoséSerra de Juan en 20 de Diciembre 
1853 ante D. Rafael Oliver vende á Fran
cisco Serra la viña que tiene en Santa Eu
lalia.

D. Juan Tur y Llaneras en 26 de Enero 
de 1854 ante D. Zoilo Boned entrega por 
herencia de sus padres á doña Josefa" Tur 
y Llaneras el huerto nombrado el Vivé.

Juan Torres en 31 de Diciembre 1853 
ante D. Francisco Sánchez hace donación á 
su hijo Antonio Torres de un pedazo de 
tierra sito en Santa Gerlrúdis.

María Juan en 30 de Enero 1854 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á sus hijos 
María y Bartolomé Juan de una hacienda 
que tiene en San Cárlos.

Antonio Golomar en 9 de Mayo 1854 an - 
te D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
Bartolomé de un pedazo de tierra que po
see en San Cárlos.

(Se continuará.)
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Kúm. 8306.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Julio de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan

Número de 
la factura

NÚMERO,
cuando la cuando la salida sea por Nombres de los remitentes Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

esportacion 
sea al es-

cabotaje. _ ___ de las mercancías. Declarada 'Observaciones.
tranjero ó De la Del De la en la docu- Que resultó
Ultramar. factura. registro. guia. mentación. del depósito.

< 384 D. Gregorio Oliven . Valencia . Almendrón. .. Kils. 4380 1380
3 Boich hermanos. id. Queso. . id. 69 69
5 Bartolomé Llobera. .. id. Lechones. " . id. ' 713 713

Palma 26 de Julio de 1866.«Gabriel Galcerán y Ahina.

3 385 D. Pedro Sans y Sorra. . Málaga. '. Lefia. . Kils. 12650 12650
4 387 José Albado. . Valencia. . Lechones. . id. 3968 3968
3 388 Miguel Barceló. ■ . id. id. . id. 1840 1840
4 Antonio Roig. . id. id. . id. 2530 2530
8 Bartolomé Llóbera. . id. id. . id. 1380 1380
2 389 Antonio Escandell. . ¡biza. . Vino 'tinto. -. id. 150 150
4 Guillermo Porelló. . id. Aceite de olivas. . id. 2737 2737
5 Antonio Garau. id. Vino tinto. -. id. 356 356
6 390 Gabriel Coll. . Mahon. . Jabón duro. id. 1035 1035

Habas. . id. 1150 1150
1 391 Jaime M. Granada. . Puerto Colom . Trigo. , id. 17250 17250

Arroz. -. id. 2990 2990
Palma 30 de Julio de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

1 393 D. Baltaiar Cortés. . Barcelona. -. Aceite de almendras. .kils. . ^220 220
46 Gregorio Oliver. . id. Almendrón. . id. 575 575
47 Jacinto Bestar. . id. Aceite de almendras. . id. 43 43

4 394 Rosich y Frau. . S. F, deGuixols. Harina. ... id. 25120 25120
"alma 31 de Julio de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

Núni. 8301.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.
-------------- । eiesi -------------

Mes de Julio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos dñtroducidas por esta Aduana en los dias que se espresa.

Palma 26 de Julio de i866.«Gabriel Galcerán y Ahina.

Número de
la declara
ción ú hoja 
^de adeudo 
en que se 
despachan

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen

’ Punto

Especies. Unidad.

Obaemcioaet

cuando la 
importa

ción seajdel 
estranjero ó 
Ultramar.

De la 
factura.

Del 
registro.

De la li- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

dirigidas las mercancías. -de procedencia. ___‘CANTIDAD

Declarada Que resultó 
■ en la docu- en el
mentación. despacho.

4

3
4
5
6

1090 4321

4323
4324
4325
4326

D. Baltazar Cortés.

Rafael Pomar.
Bernardo Ramón.
Jorge Aguiló. 
Juan Alorda.

. Valencia. .

. id.

. id.

. id.
id.

Arroz.
Trigo, 

id.
Arroz. 
Trigo. 
Harina.

. Kils. .

. id.

. id.

. id.

. id.
id.

7664
24000

8971
690

4025
1820

7764
24000

8971
690

4025
1820

2
3

90 4328
4329

Fuster hermanos.
Gabriel Coll.

. Mahon. .

. id.
Peras.
Queso. 
Habas.

. id.

. id.

. id.

1610
276
230

1610
276
230

4 882 4330 Jorge Aguiló. . Alicante. . Trigo. ■. id. 14720 14720
• ■ 3 4332

121
El mismo.
José Olmos.

. id,
. Gandía. .

Habas.
Melones.

. id.
•. id.

16836
1150

46836
1150

Guijas.

1 908 4443 D. Andrés Barceló. •. Alicante. . Trigo.
1 403 4446 Miguel Cérdá. Andráitr. . Jabón duro.

Aceite de olivas.
81 José Molí. . Altea. . Fruta verde.
25 Sebastian Picó. . Cindadela. . Habas.

23920 23920
id. 11042 11042
id. 6038 6038
id. 92 92
id. 4232 4232
id. 138 188

Palma 31 de Julio de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

PALMA.=iiMprenta de Guasp.
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